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ría del Carmen del Val Agustín, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
número 3 de San Lorenzo de El Escorial, los
presentes autos de juicio ordinario, en los
que se ejercita acción de reclamación de
cantidad, seguidos en este Juzgado con el
número de procedimiento 525 de 2007, en el
que han sido parte: como demandante,
“Unión Financiera Asturiana, Sociedad
Anónima”, establecimiento financiero de
crédito, representada por el procurador don
Esteban Muñoz Nieto y defendida por el le-
trado don Alfredo Prieto, y como parte de-
mandada, don Fernando Jorge Rodríguez
García y doña Jercyna Miranda Almeida,
declarados en situación procesal de rebeldía.

Fallo
Estimar la demanda presentada por don

Esteban Muñoz Nieto, en nombre y repre-
sentación de “Unión Financiera Asturiana,
Sociedad Anónima”, establecimiento finan-
ciero de crédito, contra don Fernando Jorge
Rodríguez García y doña Jercyna Miranda
Almeida, declarando resuelto el contrato de
préstamo suscrito entre las partes litigantes,
condenando solidariamente a los demanda-
dos a pagar a la actora la cuantía de
17.486,88 euros, más el interés legal corres-
pondiente, así como el pago de las costas del
presente procedimiento.

Llévese el original de esta resolución al
libro de sentencias, dejando en los autos tes-
timonio de la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme, y contra
ella cabe interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación dentro de los cinco días
siguientes a su notificación del que conoce-
rá, en su caso, la Audiencia Provincial de
Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia,
manda y firma doña María del Carmen del
Val Agustín, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia número 3 de San Lo-
renzo de El Escorial, con competencia en
materia de violencia de género.

Y para que sirva de notificación en forma
a don Fernando Jorge Rodríguez García y
doña Jercyna Miranda Almeida, demanda-
dos rebeldes y en ignorado paradero, expido
el presente en San Lorenzo de El Escorial,
a 12 de febrero de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(02/4.034/08)

JUZGADO NÚMERO 3
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

Don Lorenzo Lobo Zamora, secretario del
Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 3 de Torrejón de Ardoz y su
partido judicial.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio verbal de desahucio nú-
mero 838 de 2008 a instancias de don Vi-
cente Jiménez Gómez, representado por la
procuradora doña María Jesús Llamas Vi-
llar, contra “Técnicas de Cortes Metalúrgi-
cos, Sociedad Limitada”, don Cosme García
López, doña Natalia Baena Díaz y don
Francisco López Lara, los cuales se encuen-

tran en situación de rebeldía y en paradero
desconocido, en los que se ha dictado sen-
tencia de fecha 7 de abril de 2009 por el se-
ñor magistrado-juez sustituto de este Juzga-
do, don Francisco Javier Just Bauluz, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimo la demanda interpuesta por don

Vicente Jiménez Gómez, representado por
la procuradora señora Llamas Villar, contra
“Técnicas de Cortes Metalúrgicos, Sociedad
Limitada”, don Cosme García López, doña
Natalia Baena Díaz y don Francisco López
Lara, y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento, formalizado por las partes en fe-
cha 1 de enero de 2005, sobre la nave sita en
la calle Isaac Peral, número 9, de Daganzo
de Arriba (Madrid). Los ocupantes de la
nave la abandonarán, dejándola libre a dis-
posición del arrendador, con apercibimiento
de lanzamiento, diligencia prevista para el
día 12 de mayo de 2009.

Todo ello con expresa condena al pago de
las costas procesales a la parte demandada.

Aun cuando inicialmente el actor ejercita-
ba acción acumulada, en reclamación tam-
bién de cantidad contra la mercantil y las
tres personas físicas demandadas, ha desisti-
do de la misma a lo largo del procedimien-
to, reservándose la acción para ejercitarla en
procedimiento, reservándose la acción para
ejercitarla en procedimiento independiente.

Notifíquese la presente sentencia hacien-
do saber a las partes que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Madrid, que se pre-
parará mediante la presentación del corres-
pondiente escrito ante este Juzgado en plazo
de cinco días desde la fecha de la notifica-
ción de esta resolución, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 457 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, con el cumplimiento de
los requisitos de admisibilidad previstos en
el artículo 449 de la misma.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a los demandados “Técnicas de Cor-
tes Metalúrgicos, Sociedad Limitada”, don
Cosme García López, doña Natalia Baena
Díaz y don Francisco López Lara, se expide
el presente.

Torrejón de Ardoz, a 7 de abril de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(02/4.559/09)

JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 3
DE MADRID

REQUISITORIA

Pasaporte de Malasia núm. H-14876063.
Nombre y apellidos del encausado, Shen
Haicheng o Jeson Bin Bilis, natural de Chi-
na/Corea del Sur, fecha de nacimiento 15 de
agosto de 1971, con último domicilio cono-
cido en calle Marcelo Usera, número 72
o 74, primero, de Madrid, encausado por
causa de procedimiento abreviado núme-
ro 340 de 2008 del Juzgado de lo penal nú-
mero 23 de Madrid, dimanante del atestado

número 15356 de falsificación de documen-
tos públicos, comparecerá en el término de
diez días ante el expresado Juzgado, para ci-
tación a juicio, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las autori-
dades y agentes de la Policía Judicial que tan
pronto tengan conocimiento del paradero
del referido acusado procedan a su deten-
ción y presentación ante este Juzgado.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de lo penal (firmado).

(03/9.922/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Rosario Rodríguez Sánchez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo penal núme-
ro 4 de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado, bajo el número PA 218 de
2008, de maltrato familiar, se ha acordado
por medio del presente edicto notificar a don
Doru Bejinariu y doña Liliana Barbacariu la
parte dispositiva de la sentencia recaída en
los reseñados autos en fecha 4 de febrero
de 2009, y cuyo tenor literal es el siguiente:

Absuelvo a don Doru Bejinariu, ya cir-
cunstanciado, del delito de lesiones en el
ámbito familiar, del que venía imputado, de-
clarando las costas de oficio.

Notifíquese esta resolución al ministerio
fiscal y a las partes personadas, haciéndoles
saber que la misma no es firme, pudiéndose
interponer recurso de apelación en el plazo de
diez días a contar desde su notificación escri-
ta, ante este mismo Juzgado, que será resuel-
to por la Audiencia Provincial de Madrid.

Notifíquese igualmente a todos los perju-
dicados u ofendidos que no se hayan mos-
trado parte en la causa, conforme dispone el
artículo 789.4 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Llévese certificación a los autos principales.
Tratándose de un asunto instruido por un

Juzgado con competencia en materia de vio-
lencia sobre la mujer, remítase de inmediato
copia de la sentencia dictada a dicho Juzgado.

Así pro esta sentencia, juzgando definiti-
vamente en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo la misma de notificación en forma de
la sentencia a don Doru Bejinariu, y doña Li-
liana Barbacariu, expido el presente en Alca-
lá de Henares, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.919/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Rosario Rodríguez Sánchez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo penal núme-
ro 4 de Alcalá de Henares.
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Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 284 de 2008,
procedimiento abreviado de maltrato fami-
liar, se ha acordado por medio del presente
edicto notificar a doña Lida Hossini, en su
condición de perjudicada, la parte dispositi-
va de la sentencia recaída en los reseñados
autos en fecha 27 de febrero de 2009, y cuyo
tenor literal es el siguiente:

Absuelvo a don Ali Reza Vaziri Nassab,
ya circunstanciado, del delito de quebranta-
miento de medida cautelar y del delito de
maltrato psíquico del que venía acusado, de-
clarando las costas de oficio.

Notifíquese esta resolución al ministerio
fiscal y a las partes personadas, haciéndoles
saber que la misma no es firme, pudiéndose
interponer recurso de apelación en el plazo de
diez días, a contar desde su notificación escri-
ta ante este mismo Juzgado, que será resuelto
por la Audiencia Provincial de Madrid.

En su caso, notifíquese también a los per-
judicados u ofendidos que no se hayan mos-
trado parte en la causa, conforme dispone el
artículo 789.4 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Llévese certificación a los autos princi-
pales.

Así por esta sentencia, juzgando definiti-
vamente en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Dada, leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por la magistrada-juez sustituta
que la suscribe, estándose celebrando
audiencia pública, en el mismo día de su fe-
cha, doy fe.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo la misma de notificación en forma de
la sentencia a la perjudicada doña Lida Hos-
sini, resolución que podrá ser recurrida en el
plazo indicado, a contar desde la fecha de la
publicación, expido el presente en Alcalá de
Henares, a 9 de marzo de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/10.773/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Rosario Rodríguez Sánchez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo penal núme-
ro 4 de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 195 de 2007,
sobre maltrato familiar, se ha acordado por
medio del presente edicto notificar a doña
Cristina Carmelia Bostiog y a don Víctor
Sturza, la parte dispositiva de la sentencia
recaída del tenor literal siguiente:

Condeno a don Víctor Sturza, ya circuns-
tanciado, como autor penalmente responsa-
ble, sin la concurrencia de circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal,
de un delito de malos tratos en el ámbito fa-
miliar, previsto y penado en el artículo 153.1
del Código Penal, a la pena de seis meses de
prisión, con inhabilitación especial para el
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo
de la condena, y privación del derecho a la

tenencia y porte de armas, por un año y un
día. Prohibición de acercarse en menos
de 500 metros de la persona de doña Cristina
Carmelia Bostiog o a su domicilio, o lugar de
trabajo, o de comunicar con ella por cualquier
medio, durante dieciocho meses. Al pago de
las costas del presente procedimiento.

Acuerdo mantener las medidas cautelares
penales adoptadas por el Juzgado de instruc-
ción número 7, en auto de fecha de 7 de
agosto de 2006, dictado en las diligencias
previas número 1.241 de 2006.

Notifíquese esta resolución al ministerio
fiscal y a las partes personadas, haciéndoles
saber que la misma no es firme, pudiéndose
interponer recurso de apelación en el plazo de
diez días, a contar desde su notificación escri-
ta, ante este mismo Juzgado, que será resuel-
to por la Audiencia Provincial de Madrid.

Notifíquese, igualmente, a todos los per-
judicados u ofendidos que no se hayan mos-
trado parte en la causa, conforme dispone el
artículo 789.4 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Comuníquese a la Oficina del Censo
Electoral correspondiente a los efectos
oportunos.

Tratándose de un asunto instruido por un
Juzgado con competencia en materia de vio-
lencia sobre la mujer, remítase de inmediato
copia de la sentencia dictada a dicho Juzgado.

Llévese certificación a los autos princi-
pales.

Así por esta sentencia, juzgando definiti-
vamente en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo la misma de notificación en forma de
la sentencia a don Víctor Sturza y a doña
Cristina Carmelia Bostiog, expido el pre-
sente en Alcalá de Henares, a 12 de marzo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/10.774/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 9 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Fray Arley Guzmán Ortega, contra la em-
presa “Repcón, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Fray Arley Guzmán Ortega, contra
“Repcón, Sociedad Limitada”, en materia
de despido, de lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 23 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 14 de mayo de 2009, a las
diez y diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Con respecto al otrosí: se tienen hechas
las manifestaciones a los efectos oportunos.

Se admiten las pruebas propuestas.
Con respecto al segundo otrosí: en rela-

ción al interrogatorio de parte, expídase la
correspondiente cédula de citación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Repcón, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.320/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mihai
Ghizila, contra “Construcciones Escudero
Hidalgo, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 288 de 2009, se ha acordado citar a “Cons-
trucciones Escudero Hidalgo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de octubre
de 2009, a las nueve y diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de con-


